
MARTES 24 DE MARZO DE 2009Pág. 248 B.O.C.M. Núm. 70

Hágase saber a la demandada “Mutual
Midat Cyclops, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
que la citación para el testigo don Francisco
Villaespesa López de Maturana se ausentó
de la dirección en su día indicada, en su es-
crito.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se remite el edicto acordado, no-
tificándose al resto de los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en
los artículos 55 a 60 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesabia, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 876 de 2008-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Baños Campos, contra la empresa
“Fabriseña, Sociedad Limitada”, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 69 de 2009
En Móstoles, a 23 de febrero de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Baños Campos, debo conde-
nar y condeno a “Fabriseña, Sociedad Limi-
tada”, a abonar a la parte actora la cuantía de
7.503,99 euros en concepto de salario y li-
quidación, más el 10 por 100 de interés en
concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fabriseña, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/7.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Evtim Dimitrov Evtimov, contra don Fer-
nando Pérez Chacón y “Transportes y Sumi-
nistros Ferrero, Sociedad Limiada Uniper-
sonal”, sobre cantidad, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

a) Habiendo sido declarada judicial-
mente la insolvencia de “Transportes y Su-
ministros Ferrero, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en otro procedimiento de
ejecución seguido en este Juzgado, se acuer-
da despachar la ejecución solicitada por don
Evtim Dimitrov Evtimov únicamente contra
don Fernando Pérez Chacón, por un impor-
te de 3.021,94 euros de principal, más 500
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades, practicándose a tal fin las
averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunció, mandó y
firmó la ilustrísima señora magistrada-juez
doña María del Carmen López Hormeño.

Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Pérez Chacón y
“Transportes y Suministros Ferrero, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 26 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/7.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 563 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Madera Blázquez, contra la
empresa “Estructuras y Encofrados Prizazo,
Sociedad Limitada”, “Estructuras Medina,
Sociedad Limitada”, y “SRCI 2000, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo:

Que estimando totalmente la demanda in-
terpuesta por don Francisco Madera
Blázquez, debo condenar y condeno solida-
riamente a “Estructuras Medina, Sociedad
Limitada”, “Estructuras y Encofrados Priza-
zo, Sociedad Limitada”, y “SRCI 2000, So-
ciedad Limitada”, a abonar a la parte actora
la cuantía de 4.287,61 euros, así como el 10
por 100 en concepto de mora; debiendo abo-
nar además la empresa “Estructuras y Enco-
frados Prizazo, Sociedad Limitada”, la can-
tidad de 522 euros en concepto de dietas,
más el 10 por 100 en concepto de mora.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro de
los cinco días siguientes al de su notificación,
debiendo el recurrente, si es empresario y no
goza del beneficio de justicia gratuita, con-
signar en la cuenta corriente número 2850,
que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”
con el nombre de “Cuenta de depósitos y
consignaciones”, la cantidad objeto de con-
dena. También deberá acreditar, al tiempo
de anunciarlo o en el momento de interpo-
nerlo o al tiempo de personarse en la Secre-
taría de la Sala de lo social, el haber deposi-
tado en dicha cuenta la suma de 150,25
euros. Todo ello según lo dispuesto en los
artículos 188 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.


